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y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo, estos 
dos últimos reformados por el Artículo 2 del Decreto 
Legislativo No. 266-2013 de fecha 16 de diciembre de 
2013. 

ACUERDA

PRIMERO: Habilitar días y horas inhábiles durante el 
período comprendido del primero (01) de junio al treinta 
y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), a 
la Secretaría General de esta Secretaría de Estado, para 
notificar mediante correo electrónico, Resoluciones 
contentivas de Multas a empresas derivadas de 
exportaciones autorizadas por el Banco Central de 
Honduras (BCH). Asimismo, todas aquellas actuaciones 
que en el marco de su respectiva competencia lleve a 
cabo la Secretaría  de Estado en el Despacho de Finanzas.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 
a partir de su fecha y deberá ser publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

TERCERO: Hacer la Transcripción de Ley.

COMUNÍQUESE.

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA  DE ESTADO

SECRETARIA DE FINANZAS 

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GUNERA
SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO 575

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de junio de 2018

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de 

los órganos y entidades de la administración pública 

nacional, en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios 

les corresponde el conocimiento y resolución de los 

asuntos competentes a su ramo, de conformidad con la 

Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios de Estado, 

Secretario General y Directores Generales, el ejercicio 
de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 
de Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos 



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 30 DE JUNIO DEL 2018      No. 34,680

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

15 de junio de 2018

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
tiene dentro de sus facultades constitucionales emitir, 
entre otro tipo de actos administrativos, Acuerdos y 
Decretos conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 
de Honduras, a través de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas, ha convenido suscribir un 

________

de su competencia y en aquellos que les delegue el 
Presidente de la República y que la firma de esos actos 
será autorizado por el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera 
rauda, económica y eficiente a satisfacer el interés 
general y que, en definitiva, resulte en una simplificación 
de los procesos que se llevan a cabo en la administración 
Pública.

CONSIDERANDO: Que a través del memorando 
DGPT-M160-2018 de fecha 01 de junio de 2018, el 
Licenciado David Antonio Alvarado Hernández, solicitó 
Acuerdo de Delegación a favor de la Licenciada Ada 
Lorena Godoy Ramírez, en vista que el titular de dicha 
dirección se encontrará ausente de sus funciones, por 
motivo de viaje.

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en 
aplicación de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley 
General de la Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR en la Abogada Ada Lorena 
Godoy Ramírez, quien se desempeña en la Dirección 
General de Política Tributaria, para que en ausencia 
del Titular de la misma, asuma como encargada las 
funciones, atribuciones y deberes correspondientes al 
cargo durante el periodo comprendido del lunes 04 al 
viernes 08 de junio de 2018. 

SEGUNDO: La delegada es responsables de las 
funciones encomendadas.

________

Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 581

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial           
“La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROCIO IZABEL TABORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA

SECRETARIO GENERAL


